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MINISTERIO DE AGRICULTURA
RE80LUCION de la Dirección G<!neral de Cupaei
tación y Extensión Agradas por la que se aprueba
la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui
dos y $8 nombra el Tribunal calificador en la opo
sición T?stringida para proveer plazas de Mortil:ores
del Servicio de Extensión Agraria, convncrtdas por
Resolución de 19 de iulio de 1973

Terminado el plazo de reclamaciones contra la lista pt"ovi>;io
nal de aspirantes admitidos y exduídos a la oposición restrin
gida para proveer plazas de Monitores del Servicio de Exten
alón Agraria, publicada en el «Boletín Oficial del Estado", de :~

del presente mes de octubre; examinadas las reclamaciones pre
sentadas dentro del plazo hábil y visto ü~ resultado del S0rteo
celebrado para determinar el orden de aC!UBclün de 10'; aspi
rantes, .

Esta Dirección General ha resuelto·

Excluir definitivamente, por el mi'inlo motivo qu~> di6 JUg,u
a su exclusión provisional, a Jos siguienl\1S aspirantes:

ji}') ~bpiri:lnti';; admiUdos podrún recu:ó'nr a Jos miembros d"!
TribunHI califici-\dor cuando Cf>I1CdrrLUI las circunstancú-ls pre

vistas en el [lrtículo 20 de la Lev de Procedimiento Adminic;
trativo dentro del pla¿o de diez 'diHS habiJes a contar de Id
publicación de esta Resolucil'ln

Lo que s{' hace público 1:;<: ~l ~,,,,n'nil ,cll1ocÍnlÍcnlo
Madl'j:J :,;t de oclufw~., de ¡>I¡:~.-r:' Dil,'(:tor gene];,l, J ¡',('

CUl'Ja CuliérrC'l,

flf:,'SOI.f..'CfO:\' del i'/.,litulo lvaclonal de Reforma
v Desarrollo /lgru.'·io por la que se aprueba y-pu
blica la. listCt provisional de admitidos y excluidos
a la oposición re.qringida para cubrir cuatro plazas
de Auxiliares de Lfíb(\ratorio en el mismo.

En cumplimjonto de lo dispU8~-;to Pll la base 4.1 de la con
vocatoria d(J la oposición resiringida de 18 de junio de 19n
("Boletín Oficíal del Estado» del 23 de Julio) para cubrir en
el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo Agrario cuatro
plazas de Auxiliares de Laboratorio, e':ita Presidencia ha re
suelto aprobar y hacer pública ia siguiente lista provisional
de aspiruntes udmitidos y (~;-:-duídos f\ dicha. oposición.

-'-"-'-~~-----'-._.-~'--- ..._.~-- -- --_.__._--_ ..._~

Apellidos 'y nnmbn' J) ."-J 1
Núrn D N, l.

Aprobar la lista definitiva de aspinOtu!es admitidos ti esü¡
oposición restringida en la formu siguiente, conforme "el orden
determinado por el sorteo:

¡JI Por Ilu ;,;t'l !\¡¡:OLdl' c!(> L¡bn1'atono ni Laborante inl'Ti
nos ni umüalados al 1 de ;;( 'j! ipn,j,rc de' [\171;

D. fe-rnando AlFt'l,ldes P~ljU

D. José Fnrelo Montes_
D_ Félix Galán Garci<-L
D AugUHo Romero Bonachi).

bt Por ser pd'sOllal laboral

[) Antonio Gonzúle:r Puerl,l,
D, Carroelo Jimenez Ortega.
D .Jesús Martínez Aguilar
D, Luciano Mon:no Mayor
D. Julia Vehsco Alonso.

Arias Gutiérroz, Trigésimo
Borrallo Correyero, Bartolomé
Cabezuelo Pérez, Juan José
Choya Brezmes, Lucilo Jesús
Fernández Argüello, José
Ferrandis Sánchez, Manuel
G6mez Carcía, Ricardo
Huertas Beamud, José Antonio
Morales Ramírez, Petronil....
Padilla Pérez, Miguel
Parra Romero, Antonio
Parrefio Paños, José
Pérez Ca'rnero, Lorenzo
Perona Garcia, Paulina
Pons Caules, Francisco .
Rodríguez Fernández, Benito

==-_---=------=::=c:': :::~-=-~--==_::::::: ___

'l.5B15:ig
0.882.250
::'.483 989

71110177
<).<189267
¡~,l4OJ.047

lP 79:3,201
11 1B6296
'.~ 7!,:,8,217

"", Ki6 404
510 54:1
9-10.0:39

1l66:'!.732
3,115,07,t

41.1087.257
9.629.li3S

2
"

1

1), Luis Cue';[a AJvnso
D. Julián Carc:u Carcia
D. Teodorico Manínez .Hu ¡:

D Ramiro :Y1l;n¡'·s Gnreia

1296L'J4:J
12.12S.B29
16.774.1:'\;,)
16719.r:¡:¡2

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
S.
9.

lO.
11.

ApeIJld()~ y llomboo

Pérez Martinez, Pablo
Rico Sánchez, Alfonso
Salgado GozaJo, Amancio
Sandín Vega, Luis ... " ..
Armiño de la Torre, Daniel
Campos Rodríguez, Teodoro
Choya Delgado, Est.eban .... ,,'
Fuente Soladana, Deogracías de la
García Rivas, Fra neisco
Isla Cadenas, Ludano ......
Morales Martinez, Angel

D, N. L

;-¡ü5B i-lUfl
12;304172
'l279,221

11.. 666.:)9!)
7i247,J50
1:,~,07fI.05::!

12.076,206
J2,053.595
2.127.407

12.151.732
17.814.085

el Por no ';fT Auxi:iar de Laborftt('1~Ío ni Laborante interino
n' contratado al 4 de é',eptiembie de IIJ7l y no l1I!l.ber. ingresado
I.OS derechos de exanwn'

D Franci.,;cu Cal'j1HHlD Pilltrict

Conforme a Jo pn~\'istü en b base 'l ..1, contn~ esta lisla pro·
vi6ionat podrán los interes;;¡dos ínterponür reclamación en el
plazo de quince días, a partir del siguiente al de su publica
dón en el "Boletin Oficial do, Estado", de Hcuürdo con el ar·
[iculo 121 de la Ley do Procedimiento Administrativo,

Lo qUe digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Díos guürde él V. S. muchos años
Madrid, :?7 de oct'ubr ede lnn.~-Fi Pr'C'é;ídento. p. D. el Di

rector de /~dlllin¡~;IT'1ción José Luis Aip;íhez Cortés.

Artículo ¡ LO'; aspirant.es a psla convocatoria deh:>rán
reunir las u)lldicion,~;; :',iguientes;

al Sel' esp),ü'ioL varón y pstat en poscsion de! título de Ayu
danl(' Técníu) Sanitario.

ORDEAr de 13 de l);Jviembre de 1973 POI la qLie se
convoca cOllcurSOOlJosición pnra cv!Jrir diez pla'!os
de la Escala Au.xitia-r (Ni C~¡erpo de Sanidad del
EJército riel ALre.

Con el fin de alender In.-s 112c""",Í[Jades de'! EiélTitO dd Ain;,
¿'J convoca concurso>oposición par.'-t cubrir diez plazas de la
t:scala Auxiliar de! Cuerpo de Sanidad. de acuerdo ton lo que
preceplúa el arl:lculü :l.o de la Ley H9/i9f:j3, de 2 de diciemhnJ
(<<Boletín Oflr:ia-l df"l Estado" núm(!j'o 21H) , COfl arreglo a. ias é;¡'
guiol1J,cs base;;

MINIS1'EHIO

He

AIREDEL

de] !¡¡"Iil ul.o !'-:acíonal dodE' Aómini",j tr¡C],l"

Uf ~,ar'·ollo Agnll'j()

~~l> 1)¡recl,;!

fOrilla "
Nombrar el Trib1.mal califica.dor dt~ esta o))osición [l'slri'1gidu

que estará constituído en la forma siguienti1

Presiden fe, Don RíCaf'do DespulI,1 y TtT'hJr.

Vocales:

D, Fernando Aguilar AZoar.
D. José Mal'ia Ferrer Granda
D. Julio Lucini Casaies.
D. José Luis Sastre Ferná,ndel: de 5ulo
D. José María Rey Ardid.
D.~ Concepción Martin En~j&o,

Secretario; Don Augusto Piera C·tmam.

Suplentes.~Vocales;

D. Victar Jesús Jimóncz Enciso.
D. José García López.
D Francisco Hernánd-ez·Briz Vj!anO\'H
D. Manuel Durán Morán.
D. Francisco Sanz Carnero.
D.- Maria del Carmen Martín García,

Secretario; Don Diego Litón Mufloz.

De conformidad con Jo dispuesto en el artículo e.", 2, del
Decreto de 27 de junio de 1968, sobre oposiciones y concursos,
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b} Edad máxima; Treinta años, cumplidos dentro del al'io
19'74.

el Contm' con el ~onsentimiento paterno o del tutor ¡.os
aspirantes que tengan menoS de veintiún años.

dJ Tener buena conceptuación moral y socíal.
el No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún

Cuerpo del Estado o Centro oficial de Enseñanza,
f) A~canzar los requisitos psicofísicos exigidos en las nor

mas médicas vigentes para el Ejército del Aire.

Para ser admitido y, en su caso, tomar f'arte en el CünCUl"SO

oposición, bastará que los aspirantes manifiesten en sus !nstan
cias que reúnen todas las condiciones exigidas en osW arUcu
10, referidas a la fecha de expiración del' plazo señalado para
la presentación de aquéllas, y que se compromct':m a lunn
acatamiento a los Principios del Movimiento Naciünai y dcnLs
Leyes Fundament.ales del Reino~

Art. 2. Q Las instancias solicitando tornar pane en e,c;t¿: con
vocatoria serán dil'igidas al excelentísimo señor Ceneral Di
rector dei Instituto de MedicÍna Clínica y Aer-oespaciai tArjura
Sorja, &2, MadridJ, con arreglo al modelo que se inserta al
final de la presente Orden y las formalidades que a conUnua
ción se indican:

al El plazo de admisión de instancias será de treinta dias
hibiles, contados a partir del dia siguiente al de la pubiica
ción de esta convocatoria en el ~Bojetin Oticial dej G3tado»,

b) Las instancias serán acompa.t'iadas de cuatro fQtograÍJas
del interesado, una de ellas pegada a la instancia, Estas foto
grafías seran de fecha reciente. tamaño carnet, hechas de
frente y descubierto, figurando al reverso de las m¡:jmas, en
forma legible. el nombre y apellidos del interesado,

el Dentro del plazo señalado en el apartado al de üste
artículo debera ser abonada en el mencionado Instituto la
cantidad de 300 pesetas en concepto de derechos de examen.

d) Con las instancias se remitirán: Expediente psco!ar, com·
prensivo de las asignaturas cursadas en su carrera y califica
ciones obtenidas en todas ellas, y cuantos documentos acre
diten méritos -profesionales.

el No serán admitidas las instancias que lleguen insufi
cientemente reintegradas o fuera dei plazo señalado.

fl La Secretaría del Instituto de Medicina Cliníca y Aeroes
pacíal facilitará el oportuno reciho de la documentación y de~

cechos que les sean entregados personalmente.
g} Los aspirantes que pertenezcan a las Fuerzas Annaclas

cursarán sus instancias por conducto reglamentario, acompa
úadas de informe reservado de su conducta y espíritu mj)itar,
copia de la hoja de servicios y de la de hechos o filiación y hoja
de castigos del interesado. Estos aspirantes comunicarán POI
escrito a la Secretaría dellnstituto de M:edicina Clínica y AcrOf:S
pacial el Organismo o Dependencia militar por el que !u>-yan
cursado sus instancias.

h) Las instancias enviadas por correo deberán <:;(T ccrUfi
cadas. valiendole al aspirante el recibo del certificado CUJJlO

comprobante de su envío,

PUBLICACIÓN DE HESULTADOS

Primer ej21(:icio (OraO

El opositor extraerá a la Slh~1 Le cmílTo te"iBS de los incluido:,
en el programa, uno de cad<1 ~;,.tlpú. qu;:~ [j,.,a!'"Ci'dÜl ,;ucesi·
vament::; en el plazo máximo d8 diez minutns IJor tema V si
guiando el orden en que figuran en dicho progrdliH;L No podrú
pasar al tema siguiente sin haber concluido 01 antenor.

Los temas que hayan sido d8salTo¡lados por un opositor no
podrán r2petirse por otro en In misma sesión.

S'sgundo ejercido rPnic/icui

Consístira en ia reaJización prúcti'~'a< durante vcmtü minu
to~, Goma máximo, di) uno de lr,s '"U,lrenta tema::; que figc.lrun
en el prograrna para este segundo ejE'l·cicio.

Art, 7° Terminadas ias pruebas de examen indicadas en el
articulo 6.°, los é1.spirantes que hay,:ut d,,'Jno;;trado súficiencia
serán relacionados por riguroso orden-de punLLlación, resultandu
ósta de la suma de las calificaciones obtenidas en los ejerci
cios del concurso-oposición, exp€'dien~G e",co!ar y valoración de
méritos pn¡fes;onales que sean acreditados.

En caso de empute serán establecidas las ;lgujCntl~;:; pr
fcrcl1cias'

,tl [nUI' ti 15 mii¡l;\l't::< ':>8 e:llGPondn.l ei nit" aniiguo.
[J: En',; 1Tl"!iwr y paisano, el miiiÜ'u'
c.I Cntre dioS paisanos, el htjo de uiJilar ¡:rofesi'Jna1.
dJ En ,gua!Jhd de condiciones. el dQ mas edad.
La rclbciÓJl definitiva de los :n~eccionad()s por su mejor

calificación, y con arreglo al núm,~ro de plazas convocadas,
sf:ru publicada en el ~Boletin Onejal del .MínJ::;terio det Aire",
nombri-lndllJr:.-; alumnos y doterminando fugar y fecha de pre
sentación '·11 obieto de recibir las instrlJcciones nr'cesctrias.

/I-lt_ U:' Los OpOSit!H'8S se!e,ccionados de!J('I·;.ln cO'.llpldaf, 80
el plazo' ¡¡npfOrrogablc do treinta días húbites, contados a
partir de la publicación nombrándoles alumnos [os documen·
tos siguientes. ilcredüativos de las condiciones y requisitos
exigidos en ]a presente convocatoria:

al Certificado del acta de 'inscripción de nacimiento.
b) Certificado del Registro de Penados y Rebeldes.
el Declaración jurada, suscrita por el mteresado, de no

hallarse procesgrlo ni haber. sido expulsado de algún Cuerpo
de! )::stado o Centro olicial de Enscñanm..

dI Certificado de buena conducta, L');pe':!ido por la Comi
sari:.:l do Policía prO\iÍn.cial o de dislrili.' correspondiente a Id
residencia del il1{(TCoud{)

el Certificado del tílulo profesiOlwl () no:"glwrdo de haber
efectuado el depósito pHra su exppdición.

f1 Autorización del padre {) tulor fu'!e {.'j Jue7. nmnicipi:l1.
pnr.:l los que sean menor('s de veüHilm aflOs

Toda la dOCUm€dWciÓI1 será rdnrcgradu UH! arr,-'g~o a ta~'

di.sp:¡siciO¡L..s vigcntC'o;.
El p¡;r;;oJ]al tn-llital' profesional en sitlJélcion de actividad

Ú!1jC<llYWI1Ü~ deberú pn;scntar el dOClln1.mlo ql¡C :~;., jndica en ei
Hpill·'Hc1o 1:.) de ",'l.,' arlicul')

-- Los que no se pr'.:' (mten al c0flcurs<)-opos:ción, rcnun'
cien o no superen cUi.~)quiera d<~ la':; prucb0~ del mismo.

Al'!, H.U LcLo e);¡Ji¡·aT1!:.\S nombrados aiumllOS rcaLz¡-;rún un
curso dt" [c): ma,-'O!l mllJl:;H', de dos me:.:;es de dun:lción, Hpro:n
rnad:l.nvnt(·, en la Locuela de Su!JoficialeE> (Heu:;;-Tarragona l ,
éfectu<l!\do su presentación en dicha Escuela f~n la. fecha que
opor' ucam¿'I1Lc ~:,c indicani. . ., .

Terminado eun aprovechamlBnto el ur';o de formaclOn ml
litar a que hace refcnmcla el pár;'Hfo primero de este al'
t.iculo. dcCluanlrl el conl inuac:ón un curso de adaptación tce
nica, 'de do::; mese~; de dur.',ción, aproximadamente, en el Centro
de lnve~,tiguc¡ón de Medicina Aeroospacial (C.LM.AJ, Madrid

1'.1'1. 10. Los alumnos que supel";'n lOS cursos de formación
militür v adaptación técnica ,S.:.'ran promovidos a Sargentos
eh la Es-cala Auxlliar del Cuarpo de Sanidad del Ejército de!
Aire mlocándüse en el Escalafón por el orden que les corres
ponda según 1ft puntuación obtenida, ?ü acuerdo CD0 cu:;n~to
detErmina la Ley 149/1963, de 2 de dJClembre ("BoletIn Ofinal
del Estado» número 291l. y el artículo 6.Q de la Orden minis~
tcrial de 19 de diciembre de 196:3 (.Bo\.ctín Oficial del Ministe
rio del Aire·· número 15~<).

Art. 11. Por rigido precepto ele uniformidad. 10::; alumno.".
no ostcntarún sobre ej uniforme divisa alguna, propia o cir
cllllslunci¡;d distinta a la de su empleu como t.di.

fut [2. El personal militar rcnlizürú los viajc', de ida y
regreso ]Jiu'a e;;aminars8 y el d:; incürjwració¡¡ dc' Jos seleC
cionado", eJ] su enso, pUl' cuenta del f:-,iLddu

Art. 3." La lista provisional de admitidos y excluíde,." sce:'
publicada en el ..Boletín Onda! del Estado", cOll(:e·di~ndo:-;e

un período de roclamaciones. de quince· días, a tenor del ar
tículo 121 de la Ley de Pmcedimiento Administrativo.

Art. 4}' Terminado el plazo de quince días citado en el
artículo anterior, se publicara en el «Buletín Oficial del Estado"
la lista definitiva de admitidos y excluidos, indicandose el dio.,
hora y lugar en que se efectuará el sorteo para determinar el
orden de actuación de los opo¡:,uores admitidos, publicandose
a::;imismo la composición del Tribunal que ha do íU7.gar h:;
pruebas del concurso-oposición, y que constará de un Presi
dente, tres Vocales ,y un Secretario, con sus respectivos Sll
plcntes,

Art. 5.° En el "Boletín Oficial· del Estado,. se publicarú 01
resultad", del sorteo para determinar el orden de actuación de
los opositores, y se anunciará la fecha y hora en que los adllli
Udo"s han de efectuar su presentación para ser sometidos a [('
conocimiento médico, en el Centro de Investigación de ivIedicina
Aeroespacial (c'LM.A.J.

PRUEBAS DEL CONCURSQ'OPOSICIÓN

Art.· 6.° Los qUe resulten calificados aptos en el reconoci
miento comenzaran las pruebas de examen en el CenLu de
Investigación de Medicina Aeroespacial (C.LM,A.l, qUB consis
tira en dos ejercicios, ambos eliminatorios, con arreglo al pro
grama publicado en el «Boletín Oficial del Estado~ número 297,
de 11 de diciembre .de 1968.· Y ..Boletín Oficial del .Ministerio del
Aire.. numero 150. de 14 de diciembre de 1968, y corrección de
erratas del mismo, publicada en el ..Boletín Oficial dal Estado.
número 7, de 8 de enero de 1969, y "Boletfn Oficial dclMinisterio
dA Aire» número 5, de 11 de enero de 1969, y cuyas fotocophs
pueden ser adquiridas por los interesados, previo pago de su
importe, en el Instituto de Medicina Clínica y ACfOcspacial
(Arturo Soria, numero 82, Madrid).

Aci
dos en

PÜ(i)J¡)A DE DEHECUo."

1;1 Lo~ oposiLol"es pcrdcn·ln todw¡ los (krcchos adquiri
in P¡'CS811tC CO!1vof:1:1.Jo,i.ü pn jos "ijj;uienu's casos:
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- Los q-.p no tengan cabida en el número de plazas con
vocadas.

- Los que no presenten, en el plazo dispuesto en el articu
lo 8,°, la documentación que en el mismo se determina. acre
ditativa de las condiciones y requisitos exigidos en el ar
ticulo 1.°

- Los ,que no efectúen su inoorporación en las fechas' que
se determinen," sin, la debida ,·uStifica.eión, para realizar los cur
sos que se indican en el aitícu o a.O

El personal comprendido en este artículo pasará a la si
tuación militar en que se encontraba al presentarse a esta
convocatoria.

Si perteneciera a las Fuerzas Armadas, volverá al Cuerpo de
procedencia, con el mismo empleo y situación qUe tuviera al
presentarse a este concurso-oposición.

Madrid, 13 de noviembre de 197:3.
SALVADOR

Fotografía

MODELO OFICIAL DE INSTANCIA

Póliza

de tres
pesetas

;0; ;-;-; ;;;•••:- .

(Primer apellido)

(Nombre)

(Segundo apellidO)

Nat~l de provincia de . , nacido

el •••...••. de de 19 , con donlicilio en ." provin-

cia de ; calle o plaza de ,........... . , número .

hijo de y de ; _ , provisto del documento nacional de identidad

número·: .

A los efectos de tomar parte en el concurso-oposición convocado en el «Boletín Oficial del Estado- núme-

ro de fecha de >0 : de 1973, para ingreso en la Escala Auxiliar del Cuerpo de

Sanidad del Ej€rcito del Aire.

D.E e LAR A reunir las condiciones siguientes:

1.a Las establecidas en los apartados al, b), el d) Y el del articulo primero de la COnvGcatoria, comprometiéndo';ü

a jurar acatamiento a los Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

2.& Es casado. viudo o soltero (l).

3.a Se halla en posesión del título de Ayudante Técnico Sanitario, o está en :::o~Fj¡ciont's de obtenerlo antes de

.finalizar el plazo de admisión de la instancia (I).

..... Si es militar: Ejército al que pertenece 0). Empieo a!Celnzado .0< ,. ••••• U}.

Arma o Cuerpo lO.

s.' SI es civil,

.- ¿Ha finalizado el servicio militar? W .

.-. ¿Ha realizado la Milicia Universitaria? (J).

- Ejército en que lo ha efectuado ,. fll. Empleo alcanzado Ul.

Situación actual .............•.....•...............•........................... (1).

La cantidad de 300 pesetas. en concepto de derechos de examen, es entr:;-gacJa personalmente, por giro poslul

O telegráfico número , de fecha , impuesto en la Estafeta H).

Por lo que solicita ser admitido al citado concurso-oposición.

........................ ..••.....•.• a .•.... de " de 197...•••

EXCMO. SR. GENERAL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE MEDICINA CLlNICA y AEROESPACIAL.-ARTURO SORlA. NUME·
RO B2.-MADRID.

F7-~ . ( 7~

(J) Hágase constar lo que corresponda.


